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TÍTULO PRIMERO

DE SU CONSTITUCIÓN Y FINALIDADES

ARTÍCULO 1.- La Sociedad Numismática de México fue fundada el 11 de septiembre de 
1952, en la Ciudad de México, por un grupo de coleccionistas y estudiosos de la numismática 
mexicana, con el objetivo de compartir su interés, así como de estudiar, profundizar y difundir 
el conocimiento relacionado con esa disciplina. Con fecha 7 de febrero de 1966 se constituyó la 
“Sociedad Numismática de México A.C.”, como consta en la escritura pública número diecinueve 
mil cuarenta y cuatro, ante la fe del licenciado Heriberto Román Talavera, entonces titular de 
la Notaría setenta y dos de la Ciudad de México, inscrita el 24 de agosto de 1966 en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el número doscientos doce, a fojas trescientas cuarenta y cuatro 
del libro número veintiocho, de la Sección Cuarta, de Accionistas Civiles, con personalidad 
jurídica propia. 

La denominación de esta asociación es “Sociedad Numismática de México” y se usará seguida 
de las palabras “Asociación Civil”, o de su abreviatura A.C., pudiendo usar la denominación 
genérica abreviada de SONUMEX. 

La Sociedad Numismática de México, A.C., tiene su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio 
de que pueda establecer oficinas o representaciones en cualquier parte del país. 

ARTÍCULO 2.- La SONUMEX tiene por objeto investigar, enseñar y difundir todo lo relacionado 
con la numismática, pero, de manera especial, lo relacionado con la numismática mexicana.
 
Serán también fines de esta Asociación Civil: 

I. Lograr una positiva unión entre la comunidad asociada a la SONUMEX en términos del Título 
Segundo de los presentes Estatutos, organizando conferencias ilustrativas y de orientación, 
convenios y actos de carácter nacional e internacional, así como estudiando las consultas que 
sobre la materia formule dicha comunidad; 

II. Publicar “El Boletín Numismático” de la SONUMEX, así como otras publicaciones relacionadas 
con la numismática y difundir los resultados de las investigaciones sobre la materia; 

III. Fomentar la afición por la numismática, especialmente entre la juventud, mediante 
conferencias, cursos, seminarios, pláticas o cualquier evento similar relacionado con su objeto 
social; 

IV. Establecer relaciones culturales con agrupaciones afines tanto del país como del extranjero; 

V. Mantener y aumentar el patrimonio del museo, la biblioteca y demás medios necesarios para 
la investigación numismática dentro de la SONUMEX; 

VI. Promover, apoyar y abogar por que se establezcan museos numismáticos en la República 
Mexicana y colaborar con las exposiciones públicas y privadas que se organicen; 

VII. Apoyar subastas e intercambios entre la comunidad asociada a la SONUMEX y personas o 
entidades terceras; 

VIII. Emitir medallas para una mayor difusión de la cultura numismática, así como para obtener 
recursos para el sostenimiento de la SONUMEX, y
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IX. Organizar convenciones y actividades numismáticas de carácter nacional e internacional. 

La Sociedad Numismática de México, Asociación Civil, no persigue fines de lucro y sus actividades 
tendrán como finalidad primordial el cumplimiento de su objeto social, por lo que no podrá 
intervenir en campañas políticas. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de cumplir su objeto social, enunciativa y no limitativamente, la 
SONUMEX podrá: 

I. Adquirir por cualquier título derechos literarios o artísticos, relacionados con su objeto; 

II. Obtener, por cualquier título, permisos, autorizaciones o licencias, así como celebrar cualquier 
clase de contratos relacionados, con la administración pública, tanto federal como local, o con 
el sector privado; 

III. Emitir, girar, endosar, aceptar y suscribir toda clase de títulos de crédito, sin que constituyan 
una especulación comercial; 

IV. Conferir toda clase de mandatos; 

V. Adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales relacionados 
con su objeto y para ser destinados al desarrollo del mismo; 

VI. Contratar al personal necesario para el cumplimiento de su objeto social;
 
VII. Obtener de particulares, organismos no gubernamentales o instituciones oficiales y privadas, 
tanto nacionales como internacionales, la cooperación técnica y económica que requiera para 
el desarrollo de su objeto social, y 

VIII. Celebrar convenios de colaboración o asesoramiento con entidades públicas y privadas, 
tanto nacionales como internacionales, para el cumplimiento de su objeto social. 

ARTÍCULO 4.- La duración de la Sociedad Numismática de México, Asociación Civil, será 
indefinida, contada a partir de la fecha de firma de este instrumento. 

ARTÍCULO 5.- Las personas socias extranjeras actuales o futuros, se obligan ante la Secretaría 
de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales respecto de las partes sociales o 
derechos que adquieran en la presente Asociación Civil de los bienes, derechos, concesiones, 
participaciones o intereses de que sea titular dicha Asociación y de los derechos y obligaciones 
que deriven de los contratos en que la misma sea parte, por lo cual no invocarán la protección de 
sus gobiernos, bajo la pena de perder en beneficio de la nación mexicana los bienes y derechos 
que hubieren adquirido. 

Lo anterior en términos de la fracción primera del artículo veintisiete constitucional, del artículo 
décimo quinto de la Ley de Inversión Extranjera y del artículo catorce del Reglamento de la Ley 
de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras o sus equivalentes, en 
caso de modificaciones a dichos ordenamientos. 

ARTÍCULO 6.- El patrimonio de la SONUMEX se compondrá de: 

I. Las cuotas, aportaciones o cooperaciones de cualquier especie, ordinarias o extraordinarias 
de las personas asociadas que al efecto establezca la Mesa Directiva para el ejercicio y desarrollo 
del objeto social de la SONUMEX; 
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II. Los bienes y derechos que adquiera por compraventa, donación, herencia, legado o por 
cualquier otro título legal, y 

III. Cualquier otro ingreso que se vincule con su objeto social y que legalmente pueda 
proporcionarse.
 
El patrimonio de la SONUMEX, se destinará exclusivamente a los fines propios de su objeto 
social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna 
o a sus integrantes, ya sean personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último 
caso, de alguna persona moral autorizada para recibir donativos deducibles en términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta o se trate de la remuneración de servicios y bienes 
efectivamente recibidos. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter irrevocable.
 
También forma parte del patrimonio de la SONUMEX las obras bibliográficas, las piezas del 
Museo y los inmuebles, muebles, derechos relativos a la propiedad intelectual, publicaciones 
y enseres que la misma haya adquirido y adquiera en lo sucesivo. 

TÍTULO SEGUNDO

DE LAS PERSONAS ASOCIADAS, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTÍCULO 7.- Son personas asociadas, las otorgantes del presente instrumento y aquéllas 
otras que la Mesa Directiva de la SONUMEX haya admitido o admita con posterioridad. La 
membresía a la SONUMEX es intransferible. 

ARTÍCULO 8.- En caso de fallecimiento de alguna de las personas asociadas de la SONUMEX, 
las personas herederas o legatarias no tendrán derecho a la devolución de las aportaciones 
realizadas por la persona asociada fallecida. 

ARTÍCULO 9.- En ningún caso, las personas asociadas tendrán derecho a recuperar sus 
aportaciones o cuotas. 

ARTÍCULO 10.- Es derecho de la SONUMEX sancionar o excluir a sus componentes mediante 
la recomendación de la Mesa Directiva y la aprobación de la Asamblea General en voto 
secreto. Lo anterior, en términos del artículo 30, fracción II, de los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 11.- La Asociación Civil estará constituida por personas asociadas dentro de las 
categorías que se señalan y se definen en el artículo 12 de los presentes Estatutos.  

ARTÍCULO 12.- La membresía de la SONUMEX se integra por Socios o Socias conforme a las 
categorías que se definen a continuación: 

I. De Mérito: Aquellas personas que por sus méritos en agrupaciones culturales o sociedades 
numismáticas sean aceptadas como tales, a propuesta de la Mesa Directiva, en Asamblea 
Ordinaria. Dentro de esta categoría se encuentran quienes sean expresidentes de la SONUMEX 
los cuales, de igual forma, serán integrantes de la Mesa Directiva ampliada, conforme se 
señala en el artículo 35 de los presentes Estatutos; en cuyas reuniones tendrán derecho a 
voz, pero no a voto.
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II. Activos o Activas: Serán aquellas personas que, sin importar su lugar de residencia, cubran la 
cuota correspondiente que al efecto determine la Mesa Directiva. Los Socios Activos y las Socias 
Activas que no vivan en la Ciudad de México o Zona Metropolitana gozarán de los mismos 
derechos y obligaciones de la membresía que sí lo hace, a excepción de ser elegibles para 
desempeñar puestos en la Mesa Directiva que requieran residencia en la referida región. Las 
personas asociadas menores de edad, para el ejercicio de sus derechos serán representadas por 
su padre, madre o persona tutor, pero no serán elegibles para desempeñar cargos en la Mesa 
Directiva de forma alguna. 

III. Virtuales: Serán aquellas personas asociadas que paguen la cuota respectiva para la 
suscripción al Boletín Numismático solamente en versión digital. La membresía dentro de esta 
categoría podrá obtener la credencial correspondiente mediante el pago adicional por dicho 
concepto que al efecto determine la Mesa Directiva. 

IV. Comerciantes: Serán aquellas personas asociadas que tengan como actividad preponderante 
el comercio numismático y que paguen la cuota correspondiente. 

V. Honorarios u Honorarias: Serán las personas que por sus relevantes méritos en materia 
numismática sean aceptadas como tales en Asamblea Ordinaria y a propuesta de la Mesa 
Directiva. 

VI. Personas Morales Asociadas: Serán todas aquellas personas morales, públicas o privadas, 
Sociedades e Instituciones Numismáticas que residan en el país o en el extranjero afiliadas a la 
SONUMEX, las cuales se equiparan en cuanto a derechos y obligaciones a la membresía de la 
categoría referida en la fracción II del presente artículo. Para el ejercicio de sus derechos se harán 
representar, de conformidad con la legislación civil, mediante mandato con amplias facultades. 
Quienes representen a las Personas Morales Asociadas no serán elegibles para desempeñar 
cargos en la Mesa Directiva. 

ARTÍCULO 13.- En las Asambleas de la SONUMEX tendrán derecho a voz y voto todas las 
personas asociadas. 

ARTÍCULO 14.- Acorde con el artículo 7 de estos Estatutos, cuando la Mesa Directiva apruebe la 
solicitud de una persona para pertenecer a la Sociedad Numismática de México, Asociación Civil, 
ese organismo le informará de su aceptación invitándole a concurrir a la siguiente Asamblea, 
donde le será entregada, en caso de ser aplicable, la credencial correspondiente. En su defecto, 
este documento le será remitido por correo. 

ARTÍCULO 15.- Son derechos de la membresía de la SONUMEX: 

I. Asistir a todas las Asambleas de la SONUMEX; 

II. Recibir “El Boletín Numismático” de la SONUMEX en la modalidad seleccionada; 

III. Que se publiquen los artículos numismáticos de su autoría, siempre que éstos sean aprobados 
por el Comité Editorial referido en el artículo 42 de los presentes Estatutos; 

IV. Examinar los libros de actas y de contabilidad, previa autorización de la Mesa Directiva o de 
la Asamblea General; 

V. Visitar y hacer uso de las instalaciones de la SONUMEX en las horas hábiles que se designen 
para el efecto, solicitando cita previa; 
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VI. Contar, en caso de ser aplicable, con voz y voto personal en las Asambleas; conforme a la 
modalidad aplicable a su categoría, y 

VII. Ser elegibles para los cargos de la Mesa Directiva, salvo en los casos expresamente 
previstos en estos Estatutos. 

ARTÍCULO 16.- Son obligaciones de la membresía de la SONUMEX: 

I. Desempeñar diligentemente el trabajo o comisión que les fuese encomendado y hayan 
aceptado; 

II. Pagar con puntualidad sus cuotas ordinarias y extraordinarias, con excepción de la 
membresía cuya categoría corresponda a las de las fracciones I y V del artículo 12 de los 
presentes Estatutos, para quienes las cuotas ordinarias no aplican y las extraordinarias serán 
voluntarias, y 

III. Cumplir los presentes Estatutos y la normatividad que de ellos derive. 

ARTÍCULO 17.- La membresía de la SONUMEX se pierde cuando se actualicen los siguientes 
supuestos: 

I. Liquidación, en el caso de personas morales. 

II. Renuncia. 

III. Fallecimiento. 

IV. Incapacidad declarada judicialmente. 

V. No cubrir en los plazos previstos las cuotas o gastos que le correspondan como persona 
asociada a la SONUMEX. 

VI. Por actualizar cualquiera de los supuestos del artículo 19 de los presentes Estatutos, 
mediando resolución de la Asamblea General. 

ARTÍCULO 18.- Toda persona asociada podrá separarse de la SONUMEX o renunciar a su 
calidad de miembro mediante comunicación por escrito dirigida a la SONUMEX o a su Mesa 
Directiva. La renuncia podrá presentarse en cualquier tiempo. 

ARTÍCULO 19.- Las personas asociadas podrán ser excluidas de la SONUMEX por resolución 
tomada en asamblea extraordinaria por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Falta de ética en el cumplimiento de los fines y objeto social de la SONUMEX. 

II. Obstruir la realización de los fines y objeto social de la SONUMEX. 

III. No cumplir con los Estatutos sociales de la SONUMEX o la normatividad derivada. 

IV. No acatar las resoluciones de la Asamblea General. 

V. Disponer indebidamente del patrimonio de la SONUMEX. 

VI. Falta de honestidad en el desempeño de sus cargos o funciones. 
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VII. No cumplir con las funciones que le sean propias, en caso de que fuere miembro del órgano 
directivo, o no cumplir con las tareas o encargos que le sean encomendados por la Asamblea 
General o por la Mesa Directiva los cuales haya aceptado. 

Lo anterior, con independencia de las acciones legales a las que, en su caso, haya lugar. 

ARTÍCULO 20.- Las personas que pierdan su calidad de miembro de la SONUMEX por cualquier 
supuesto, perderán las cuotas o gastos con que hubiesen contribuido. 

ARTÍCULO 21.- La SONUMEX llevará un libro de registro de su membresía, en el cual se inscribirán 
el nombre y el domicilio de cada persona asociada, con indicación de sus aportaciones, en su 
caso. Este libro estará al cuidado del Secretariado, que responderán de su existencia y de la 
exactitud de sus datos. El libro podrá llevarse en formato electrónico. 

TÍTULO TERCERO

DE LAS CUOTAS

ARTÍCULO 22.- La Mesa Directiva determinará anualmente las cuotas correspondientes a cada 
categoría de la membresía, conforme a las necesidades de la SONUMEX. 

TÍTULO CUARTO

DE LAS ASAMBLEAS Y DE LAS JUNTAS DE MESA DIRECTIVA

ARTÍCULO 23.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación, sus resoluciones 
obligan a ausentes y disidentes. 

ARTÍCULO 24.- Las Asambleas se celebrarán el segundo lunes de cada mes, en el domicilio social 
o en el lugar que la Asamblea General determine. Las Asambleas podrán llevarse a cabo por 
medios electrónicos, lo cual indicará expresamente el Secretariado en la convocatoria respectiva. 
En caso extraordinario, la Presidencia, con el acuerdo de la Mesa Directiva, podrá proponer una 
fecha de celebración distinta a la aquí señalada. 

ARTÍCULO 25.- Las convocatorias para Asambleas deberán ser hechas por algún integrante del 
Secretariado, cuando menos cinco días hábiles antes de la fecha señalada para la reunión. 
Las convocatorias deberán enviarse mediante correo electrónico indicando la fecha, hora y el 
lugar de la reunión e incluir la orden del día, anunciando los asuntos que la Asamblea General 
deba resolver. 

Si toda la membresía estuviere presente no será necesaria la convocatoria, pero previamente 
a la discusión de los asuntos, la membresía deberá aprobar, por unanimidad, el orden del día.  

ARTÍCULO 26.- Para que una Asamblea se considere válidamente reunida deberá convocarse de 
acuerdo con lo que establecen los presentes Estatutos y se considerará legalmente instalada con 
los presentes o los representantes conducentes, cualquiera que sea su número. 

ARTÍCULO 27.- En las Asambleas actuarán como titular de la Presidencia y Secretario o Secretaria 
las personas que ostenten esos cargos al momento de la celebración. 

ARTÍCULO 28.- Las Asambleas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y tener el 
carácter de públicas o privadas, según se establezca en la convocatoria respectiva. Serán publicas 
aquellas a las que tienen acceso personas ajenas a la membresía de la SONUMEX y privadas 
aquellas en las que únicamente pueda estar presente su membresía. 
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ARTÍCULO 29.- En las Asambleas ordinarias, la Asamblea General podrá ejercer las facultades 
que se enlistan a continuación, de manera enunciativa, más no limitativa: 

I. Elegir miembros de la Mesa Directiva; 

II. Analizar, discutir y, en su caso aprobar los programas anuales, así como los informes que 
deba presentar la Mesa Directiva, y 

III. Cualquier otro asunto que de conformidad con la convocatoria sea sometido a su 
consideración. 

ARTÍCULO 30.- Las Asambleas extraordinarias podrán realizarse en cualquier tiempo para 
discutir y resolver sobre: 

I. Reformas a los Estatutos de la SONUMEX; 

II. Excluir de la Asociación Civil a miembros que incurran en violaciones o contravenciones de 
la normatividad aplicable y/o de los presentes Estatutos, o por afectar o lesionar el honor y 
reputación de la SONUMEX. Para examinar y resolver este tipo de asuntos se requiere que, 
cuando menos, la solicitud se formule por, al menos, dos miembros; 

III. Cuando existan asuntos urgentes, cuya importancia lo amerite, y 

IV. La disolución de esta Asociación Civil. 

El Secretariado de la Mesa Directiva puede señalar que una Asamblea sea en parte pública y 
en parte privada, atendiendo a los asuntos a tratar en la misma. 

Las Asambleas extraordinarias deberán ser convocadas con un mínimo de cinco (5) días 
naturales de anticipación. En todos los casos, la convocatoria deberá contener fecha, hora y 
lugar en que se celebrará la Asamblea y el orden del día. 

La convocatoria respectiva se hará a solicitud escrita de las dos terceras partes de la 
membresía o por la persona titular de la Presidencia de la SONUMEX y deberá ser firmada 
por las personas titulares de la Presidencia y del Secretariado. 

La convocatoria deberá contener, cuando menos, el siguiente orden del día: 

a) Verificación del quórum; 

b) Instalación de la Asamblea, y 

c) El o los asuntos que motiven la Asamblea extraordinaria.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de la membresía presente que tenga derecho a 
voto. En caso de empate, la Presidencia tendrá voto de calidad. El voto se emitirá de manera 
individual y pública. 

En caso de llevarse a cabo por medio electrónicos, se estará a lo que el sistema informático 
elegido permita, siempre y cuando se garantice la libertad de voto, independencia y efectividad 
del mismo, en términos de lo previsto para estos efectos en el artículo 47 de los presentes 
Estatutos.
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ARTÍCULO 31.- Los acuerdos tomados por la Asamblea General, sea en sesión ordinaria o 
extraordinaria, tendrán carácter de obligatorios para toda la membresía de la SONUMEX, hayan 
o no asistido, votado a favor o en contra, o se hayan retirado de la misma, así como para todas 
las personas físicas y morales afiliadas, siempre y cuando dichos acuerdos sean conformes con 
lo establecido en este estatuto. Estos acuerdos entrarán en vigor una vez aprobados y deberán 
cumplirse y ejecutarse inmediatamente, según corresponda a la naturaleza de la resolución 
adoptada. Lo establecido en esta fracción no impide a las personas asociadas que habiendo 
asistido a la Asamblea y expresado su desacuerdo con la resolución adoptada hagan valer sus 
derechos de oposición que la legislación aplicable les confiera.  

ARTÍCULO 32.- La membresía de la SONUMEX tendrá derecho a asistir a las Asambleas 
personalmente, en caso de que se realicen físicamente, o mediante representante, con su 
debida acreditación mediante mandato otorgado ante Notario Público. 

ARTÍCULO 33.- Cada persona asociada que tenga derecho a voto gozará de un voto. De cada 
Asamblea se levantará acta que deberá contener la fecha, hora y lugar de la reunión, los nombres 
de quien asistió, el orden del día y el desarrollo de la misma. En caso de que la Asamblea se lleve 
a cabo por medios electrónicos ésta se grabará. Las actas deberán ser firmadas por los titulares 
de la Presidencia y el Secretariado, o quien les sustituya en términos de estos Estatutos. 

ARTÍCULO 34.- Las Asambleas se declararán solemnes cuando se conmemore la Fundación 
de la SONUMEX, cuando cambie la Mesa Directiva, cuando se dé recepción a miembros con 
la categoría señalada en la fracción V del artículo 12 de los presentes Estatutos o visitantes 
notables o para los actos que acuerde la Mesa Directiva. 

Las Asambleas se declararán electorales para designar miembros de la Mesa Directiva. 

TÍTULO QUINTO

DE LA ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 35.- La administración de la SONUMEX estará a cargo de la Mesa Directiva. 

La Mesa Directiva estará integrada por las personas titulares de los cargos de Presidencia, 
Vicepresidencia, Tesorería, Delegado o Delegada de Cultura y Promoción, así como de 
Publicaciones. Las personas que ejerzan su cargo por elección de la Asamblea General 
desempeñarán sus funciones por el término de dos años, pudiendo ser reelegidas por una sola 
vez en forma consecutiva para el mismo cargo. Lo anterior no será aplicable para la persona 
titular de la Tesorería, quien, atendiendo a la naturaleza de sus funciones, podrá ser postulada 
y, en su caso, electa de forma consecutiva para el mismo cargo.

Con excepción del cargo de Tesorería, las personas que, en términos del párrafo anterior, 
hayan ocupado el mismo cargo de Mesa Directiva por dos periodos consecutivos completos, 
solo podrán ser postuladas y, en su caso, electas para ese mismo cargo para un nuevo término, 
transcurridos, al menos, dos años posteriores al término de su periodo. No obstante lo anterior, 
podrán ser postuladas inmediatamente después para un cargo diferente al que ostentaron por 
dos periodos consecutivos a la conclusión de su encargo. 

La persona titular del Secretariado, designada por la Presidencia, también formará parte de la 
Mesa Directiva en términos de lo señalado en el artículo 39, último párrafo, de estos Estatutos. 

La persona titular de la Dirección de “El Boletín Numismático” será integrante de la Mesa 
Directiva en términos de lo señalado en el artículo 42 de estos Estatutos. 
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La Mesa Directiva ampliada estará integrada por los demás puestos designados por la 
Presidencia según sea el caso, así como por quienes hayan ostentado el cargo de Presidencia 
de la SONUMEX, teniendo derecho a voz, pero no a voto en las Juntas de Mesa Directiva. 

Solamente las personas integrantes de la Mesa Directiva que hayan sido electas o ratificadas 
por la Asamblea General, así como las personas titulares del Secretariado y de la Dirección de 
“El Boletín Numismático”, tendrán voz y voto en las juntas de Mesa Directiva. 

ARTÍCULO 36.- Las juntas de Mesa Directiva se efectuarán como mínimo una vez al mes en el 
día que determine la Presidencia; serán preferentemente en la oficina de la SONUMEX, por 
medios electrónicos o, en su defecto, en el lugar que determine la Presidencia. 

I. Para que tengan validez las decisiones de Mesa Directiva deberán estar presentes cuando 
menos cuatro miembros de la misma que tengan voz y voto, incluyendo al titular de la 
Presidencia o quien le sustituya, y 

II. En casos de empate en las votaciones de Mesa Directiva, la Presidencia tendrá voto de 
calidad. 

ARTÍCULO 37.- La persona titular de la Presidencia de la SONUMEX tendrá la representación 
legal de la Asociación Civil, y gozará de los poderes y facultades siguientes, los cuales podrán 
ser limitados por la Asamblea General.  

I. Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con las 
especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos 
del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el 
Distrito Federal. 

a. Intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo. 

b. Transigir. 

c. Comprometer en árbitros. 

d. Absolver y articular posiciones. 

e. Recusar. 

f. Hacer cesión de bienes, con aprobación de la Mesa Directiva. 

g. Recibir pagos. 

h. Presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas cuando lo permita 
la ley. 

De manera enunciativa y no limitativa se mencionan dentro de sus facultades las siguientes: 

II. Poder general para actos de administración en los términos del párrafo segundo del citado 
artículo del Código Civil para el Distrito Federal; 

III. Poder general para actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del mismo artículo; 

IV. Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito;
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V. Facultad para otorgar poderes generales y especiales y para revocar unos y otros, así como 
para autorizar a los apoderados, para que, a su vez, otorguen o revoquen poderes, inclusive con 
la presente facultad;

VI. Las facultades a que aluden los incisos anteriores se ejercitarán ante particulares y ante toda 
clase de autoridades administrativas o judiciales, locales o federales y autoridades de trabajo; 

VII. Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y los acuerdos tomados tanto por la Asamblea 
General como por la Mesa Directiva; 

VIII. Nombrar a las personas a cargo de la Curaduría del Museo, y de las Direcciones de la 
Biblioteca; de Enseñanza Numismática, y Jurídica, así como al personal administrativo que sea 
necesario; 

IX. Proponer a la persona que fungirá como titular del Secretariado, quien será ratificada por la 
Mesa Directiva; 

X. Promover cuanto tienda a lograr las finalidades y objeto social que la SONUMEX persigue; 

XI. Presidir las Asambleas de la SONUMEX y las Juntas de la Mesa Directiva, y 

XII. Firmar la correspondencia y los documentos relativos a las finanzas junto con las personas 
titulares del Secretariado o de la Tesorería. 

Los poderes y facultades señalados en las fracciones I a VI, deberá ejercerlos, invariablemente, de 
manera mancomunada con las personas titulares del Secretariado o de la Tesorería, debiendo, 
en todo momento avisar con la anticipación debida a la Mesa Directiva sobre el ejercicio de 
dichas atribuciones, así como del resultado de las mismas. 

ARTÍCULO 38.- Son obligaciones y responsabilidades de la persona titular de la Vicepresidencia: 

I. Auxiliar en sus funciones a la Presidencia; 

II. Substituir a la Presidencia en caso de ausencia notificada a la Mesa Directiva, contando con las 
atribuciones correspondientes en términos de lo señalado en el artículo 37 de estos Estatutos, y 

III. Supervisar y coordinar las actividades de las Comisiones y las actividades derivadas de las 
Asambleas y Juntas de Mesa Directiva. 

ARTÍCULO 39.- Son obligaciones y responsabilidades de la persona titular del Secretariado: 

I. Llevar el Libro de Actas de las Asambleas de la SONUMEX; 

II. Llevar el Libro de Acuerdos de todas las Juntas de la Mesa Directiva; 

III. Citar y enviar con suficiente anticipación las invitaciones para las Asambleas, reproduciendo 
el programa a seguir; 

IV. Llevar un registro de la membresía de la SONUMEX; 

V. Recibir y despachar la correspondencia, de acuerdo con la Presidencia; 

VI. Hacerse cargo del archivo de la SONUMEX; 

VII. Encargarse de las oficinas y del personal administrativo; 
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VIII. Ejercer, de manera mancomunada con la persona titular de la Presidencia, las 
atribuciones y facultades correspondientes, señaladas en el artículo 37, y 

IX. Realizar los pagos que autorice la Mesa Directiva, de manera mancomunada con la 
persona titular de la Presidencia o de la Tesorería. 

El ejercicio del cargo de Secretariado no tendrá duración definida y la persona que sea titular 
podrá ser removida de su encargo por voto de la mayoría simple de la Mesa Directiva en 
cualquier momento. El Secretariado contará con el apoyo de un Subsecretariado, nombrado 
por quien sea Presidente, con la opinión favorable del Secretariado, quien podrá llevar a 
cabo todas las funciones referidas en este artículo, salvo aquellas previstas para ejercicio 
conjunto con la Presidencia. 

ARTÍCULO 40.- Son obligaciones y responsabilidades de la persona titular de la Tesorería: 

I. Realizar los pagos que autorice la Mesa Directiva, de manera mancomunada con la persona 
titular de la Presidencia o del Secretariado; 

II. Firmar con la persona titular de la Presidencia los documentos relativos a los pagos de la 
SONUMEX; 

III. Inventariar anualmente los bienes de la SONUMEX; 

IV. Supervisar la contabilidad y formular los estados financieros: 

V. Rendir un detallado estado de cuenta a la Mesa Directiva o a la Presidencia cada vez que 
lo soliciten; 

VI. Depositar los fondos en una institución bancaria a nombre de la SONUMEX; 

VII. Celebrar contratos de índole administrativa, previo otorgamiento del poder respectivo 
por parte de la Presidencia, y 

VIII. Ejercer, de manera mancomunada con la Presidencia, las atribuciones y facultades 
correspondientes, señaladas en el artículo 37. 

ARTÍCULO 41.- Las personas titulares de la Curaduría del Museo, y de las Direcciones de la 
Biblioteca; de Enseñanza Numismática, y Jurídica, formarán parte de la Mesa Directiva con 
derecho a voz, pero no a voto en las juntas de dicha mesa. Las personas que ostenten estos 
cargos no tendrán duración definida y podrán ser removidas de sus encargos por voto de la 
mayoría simple de la Mesa Directiva en cualquier momento. 

ARTÍCULO 42.- La persona titular de la Dirección de “El Boletín Numismático”, quien tendrá 
voz y voto en las juntas de Mesa Directiva, será propuesta y aprobada por la misma. La 
permanencia en el puesto será indefinida a menos que sea removida del cargo por 
determinación de la propia Mesa Directiva, que renuncie, o se vea impedida por alguna 
causa para desempeñar sus funciones. 

La persona titular de la Dirección de “El Boletín Numismático” podrá constituir un Comité 
Editorial, el cual estará formado por quienes este designe.
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ARTÍCULO 43.- Las funciones de Curaduría del Museo, Direcciones de la Biblioteca; de “El 
Boletín Numismático”; de Enseñanza Numismática, y Jurídica, así como las correspondientes 
a Delegados o Delegadas de Cultura y Promoción, así como de Publicaciones serán acordadas 
por la Mesa Directiva y ajustadas conforme a las actividades lo requieran. Las funciones 
serán dadas a conocer a la Asamblea General en la Asamblea inmediata posterior a que sean 
acordadas. 

ARTÍCULO 44.- Los Delegados y Delegadas de Cultura y Promoción, así como de Publicaciones, 
serán a la vez presidentes de las Comisiones respectivas. Son obligaciones de dichas personas 
ejecutar los programas a que se refiere el Título Séptimo de estos Estatutos y los trabajos que 
les asigne la Mesa Directiva. 

TÍTULO SEXTO

DE LAS ELECCIONES

ARTÍCULO 45.- Quienes integren la Mesa Directiva, a excepción de las posiciones cuyo 
nombramiento es facultad de la Presidencia, o de la propia Mesa Directiva, serán electas 
en la Asamblea Electoral correspondiente al mes de octubre de cada año eligiéndose en 
los años pares Presidencia y Delegados y Delegadas de Cultura y Promoción, así como de 
Publicaciones; en los años nones Vicepresidencia y Tesorería. 

Las personas electas recibirán sus puestos de las personas titulares de los cargos salientes en 
forma particular y empezarán sus gestiones de manera oficial el primer lunes de noviembre. 
Para efectos de lo anterior, las personas electas tomarán protesta de su cargo en la misma 
Asamblea en la que fueron electas, salvo caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso, tomarán 
protesta en la Asamblea más próxima.  

Para ser elegible para el cargo de titular de la Presidencia es requisito haber sido miembro de 
la SONUMEX por lo menos tres años, haber sido previamente integrante de Mesa Directiva 
mediante elección, habiendo ejercido su cargo por un período no menor a dos años, así como 
tener residencia fija en la Ciudad de México o zona conurbada.
 
Para ser elegible para el cargo de titular de la Tesorería se requerirá tener conocimientos 
sobre contabilidad y finanzas y residir en la Ciudad de México o zona conurbada. 

Para ser elegible para el cargo de titular de la Vicepresidencia será requisito residir en la 
Ciudad de México o zona conurbada. 

Para ser elegible para el cargo de Delegado o Delegada tanto de Cultura y Promoción, como 
de Publicaciones se deberá tener residencia en México. 

En caso de ausencia de la persona titular de la Presidencia debido a renuncia, licencia, 
fallecimiento o cualquiera otra razón, la persona titular de la Vicepresidencia asumirá sus 
funciones. Si lo anterior sucede dentro del primer año del período presidencial quien sea 
titular de la Vicepresidencia deberá convocar a elecciones en un plazo no mayor a dos meses. 
Si sucede dentro del Segundo año, la persona titular de la Vicepresidencia completará el 
período. 

En caso de ausencia de la persona titular de la Vicepresidencia, Delegado o Delegada de 
Cultura y Promoción, o de Publicaciones, o la persona titular de la Tesorería o por causas que 
les impidan el normal desempeño de sus funciones se procederá de la siguiente manera: 



13

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD NUMISMÁTICA DE MÉXICO, A.C.

a) Si ello sucede dentro de su primer año de trabajo, la Presidencia convocará por medio del 
Secretariado a elecciones que tendrán lugar en un plazo no mayor a dos meses para cubrir el 
cargo o cargos en cuestión, o 

b) Si sucede dentro del segundo año, la Mesa Directiva propondrá personas candidatas 
sustitutas y será facultad de la Asamblea General su aprobación. En caso de rechazo, la Mesa 
Directiva presentará nuevas propuestas a la brevedad.

ARTÍCULO 46.- Las postulaciones para integrantes de la Mesa Directiva las hará la membresía 
de la SONUMEX llenando las boletas que expresamente se les repartirá para tales efectos con, 
cuando menos, un mes y medio de anticipación, ya sea de manera física o electrónica. La Mesa 
Directiva dará a conocer con un mes de anticipación a la elección los nombres de las personas 
candidatas a los respectivos puestos. 

Tienen derecho a ser elegibles y a votar los miembros de la SONUMEX que se encuentren al 
corriente en el pago de sus cuotas. 

El Secretariado informará a las personas candidatas propuestas en las postulaciones, quienes 
deberán indicar a la Mesa Directiva, por medio del propio Secretariado, si aceptan o no su 
postulación en los tres días hábiles posteriores a ser notificados. En caso de no informar lo 
anterior, se entenderá que no aceptan y se procederá a la elección con las demás personas 
candidatas. 

En el caso de que haya más de tres candidaturas propuestas para un mismo puesto se les 
consultará sobre su aceptación a la postulación empezando con las tres que más postulaciones 
hayan tenido; sólo en el caso de que alguno de las personas candidatas no acepte su postulación 
se consultará a la persona que se encuentre en el lugar cuarto en la lista de postulaciones y así, 
sucesivamente, de forma que en ningún caso haya más de tres candidaturas para cada puesto. 

Si agotado el procedimiento descrito, no se cuenta con candidaturas, la persona que ostente 
el cargo en cuestión podrá continuar, de manera extraordinaria, en el puesto por un año 
más. Transcurrido ese año, se elegirá a la nueva persona integrante en la siguiente elección, 
siguiendo el procedimiento ya señalado. La persona que resulte electa en este supuesto, 
solamente ejercerá el cargo por el año restante del plazo, pudiendo ser electa nuevamente 
para el periodo inmediato siguiente. Lo anterior no será aplicable para la persona que ocupe 
la Presidencia, en un segundo periodo, quien no podrá continuar en el cargo y será sustituido 
por la Vicepresidencia, para el año siguiente, hasta que se celebre la elección correspondiente. 

ARTÍCULO 47.- Las elecciones se llevarán a cabo en la Asamblea Ordinaria del mes de octubre 
de cada año, Asamblea que para el objeto se constituirá en Asamblea Electiva y a ella deberá 
citar el Secretariado con toda oportunidad. 

Las elecciones se efectuarán con la membresía de la SONUMEX presente y al corriente en el 
pago de sus cuotas, contándose únicamente el voto personal, ya que ninguna persona asociada 
podrá representar a otra. 

La votación de los cargos se llevará a cabo por la membresía de forma escrita y secreta, a través 
de la boleta respectiva que se depositará en la urna que se instalará para el efecto el día de la 
elección. 

La Asamblea General nombrará dos personas escrutadoras de entre la membresía presente, 
quienes formarán, junto con el Secretariado, el Comité Escrutador. Dicho Comité deberá 
entregar las boletas de elección en blanco y las recibirá posteriormente con el voto respectivo 
para los efectos del escrutinio, después del cual harán el anuncio de las personas que resulten 
electas. 
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Alternativamente, la votación se podrá llevar a cabo de manera electrónica, siempre y 
cuando se garantice la libertad de voto, independencia, secrecía y efectividad de la misma. 
Se entenderá que lo anterior se actualiza si el sistema informático elegido es ampliamente 
usado y comercializado en México y en el mundo, y tiene las funciones correspondientes 
que permitan la votación libre, secreta y sin posible alteración posterior de los resultados.

Las candidaturas triunfantes lo serán por mayoría simple de votos. En caso de empate, 
se repetirá la elección entre quienes empataron hasta que se obtenga el desempate 
correspondiente.

TÍTULO SÉPTIMO

DE LAS COMISIONES PERMANENTES

ARTÍCULO 48.- Las Comisiones Permanentes serán de Cultura y Promoción, así como de 
Publicaciones, encabezadas por el Delegado o la Delegada correspondiente. 

ARTÍCULO 49.- Estas Comisiones se integrarán con las personas que cada Delegado o 
Delegada designe de acuerdo con la Presidencia, para el mejor desarrollo de su cometido. 

ARTÍCULO 50.- La Comisión de Cultura y Promoción se encargará de hacer cumplir las 
fracciones III, IV, VI y IX del artículo 2, de los presentes Estatutos procurando con ello la 
expansión de la SONUMEX y el establecimiento o creación de filiales. 

ARTÍCULO 51.- En caso de que la Dirección de “El Boletín Numismático” así lo solicite, 
la Comisión de Publicaciones coadyuvará a editar “El Boletín Numismático”, así como 
cualquier otra publicación que se acordare. 

ARTÍCULO 52.- La persona titular de la Dirección de “El Boletín Numismático”, podrá 
proponer al Delegado o a la Delegada de Publicaciones personas para que sean integrantes 
de la Comisión de Publicaciones. 

TÍTULO OCTAVO

DE LOS RECONOCIMIENTOS ANUALES

ARTÍCULO 53.- Durante el mes de septiembre la Mesa Directiva anunciará y entregará, a 
través de la Presidencia, de los reconocimientos, galardones y premios anuales, conforme 
a lo previsto en el reglamento que al efecto expida la Mesa Directiva. 

TÍTULO NOVENO

DE LOS SÍMBOLOS DE LA ASOCIACIÓN

ARTÍCULO 54.- El lema de la SONUMEX es “México 1536: PRIMUM NUMISMA AMERICÆ”. 

ARTÍCULO 55.- El emblema de la SONUMEX está constituido conforme a lo siguiente:
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Dentro de un círculo, con una gráfila escalonada, seguida de un círculo menor dentro 
del cual se encuentre lo siguiente: la frase “SOCIEDAD NUMISMÁTICA DE MÉXICO, A.C.” 
ocupando casi todo el perímetro del círculo menor, y, en la parte inferior del mismo, el 
número “1952”. Dentro de este círculo, otro de inferior tamaño dividido por la mitad 
horizontal, con tres cuadrantes, de los cuales serán dos superiores y uno inferior; en el 
cuadrante superior izquierdo tendrá una recreación del diseño de las monedas de 3 reales 
de las llamadas “Carlos y Juana” y el número “1536”; en el cuadrante superior derecho, 
llevará una recreación alusiva al diseño de la moneda de 2 reales acuñada por José María 
Morelos, y el número “1810”; en el cuadrante inferior, una recreación del diseño principal 
de las monedas republicanas llamadas “de resplandor”, con el número “1823”. 

ARTÍCULO 56.- Oro, plata y cobre, dentro de un círculo, son los colores oficiales de la 
Asociación. Éstos van alternados, quedando la plata entre el oro y el cobre. 

Un modelo del emblema y de los colores oficiales obrará dentro de la Biblioteca de la 
SONUMEX.

TÍTULO DÉCIMO

DE LA DISOLUCIÓN Y LA LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 57.- La SONUMEX se disolverá por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo tomado por la Asamblea General, o 

II. Por resolución dictada por autoridad competente. 

Para que la Asamblea General decida sobre la disolución de la SONUMEX habrá de asistir 
por lo menos el setenta y cinco por ciento de la membresía en primera convocatoria; en 
la segunda convocatoria se considerará instalada la Asamblea con cualquier número de 
personas asociadas presentes. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de quienes 
asistan. 

Las personas asociadas no tendrán derecho alguno sobre el patrimonio de la SONUMEX. 

ARTÍCULO 58.- Disuelta la SONUMEX se pondrá en liquidación y la Asamblea General 
nombrará a quienes estarán a cargo de la liquidación quienes gozarán de las mismas 
facultades que en estos Estatutos se confieren a la persona titular de la Presidencia y el 
Secretariado. 

ARTÍCULO 59.- La liquidación se practicará de acuerdo con las bases siguientes: 

I. Se continuarán las operaciones pendientes de la manera más conveniente a la SONUMEX, 
cobrando los créditos y pagando las deudas. 

II. Se formulará el estado financiero de liquidación, el cual deberá ser aprobado por la 
Asamblea General, y 

III. Liquidadas las deudas y cobrados los créditos, se destinará la totalidad del patrimonio 
restante a personas morales mexicanas con finalidades similares a la establecida en el 
objeto de esta Asociación Civil, dando preferencia a museos numismáticos o históricos. 
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RÉGIMEN TRANSITORIO

ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Estatutos entrarán en vigor a partir de la fecha de su 
aprobación por la Asamblea General. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan sin efecto los Estatutos que, hasta la fecha de aprobación 
de los presentes, rigieron a la Sociedad Numismática de México, A.C., salvo por lo previsto 
en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las personas que, a la fecha de aprobación de los presentes Estatutos, 
ostenten cargos de elección en la Mesa Directiva, continuarán desempeñando sus funciones, 
en términos de los Estatutos vigentes al momento de la elección en el respectivo cargo, en 
lo que no entre en conflicto con estos Estatutos, hasta concluir el periodo por el cual fueron 
electas o nombradas. 

Las personas que a la fecha sean socios o socias con carácter vitalicio conforme a los 
anteriores Estatutos continuarán con tal carácter hasta que se actualice alguno de los 
supuestos del artículo 17 de los presentes Estatutos.  

Las personas que a la fecha tengan el carácter de socios o socias juveniles conforme a los 
anteriores Estatutos continuarán con tal carácter hasta la expiración de su actual membresía. 
En caso de posterior renovación se estará a lo previsto en el artículo 12, fracción II, de estos 
Estatutos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para la postulación y entrega de los premios que corresponda entregar 
para el periodo 2023, se estará a lo previsto en los Estatutos vigentes durante los primeros 
nueve meses de ese año. 

ARTÍCULO QUINTO.- La persona titular del Secretariado de la Asociación, al momento de la 
aprobación de estos, en representación de la Asamblea General, procederá a protocolizar 
los presentes Estatutos ante Notario Público.
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